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, , Municipa
de Chitlár Dirección de Satud Municipal

APRUEBA NOMBRAMIENTO DE DOÑA KAREN PATRICIA
ZUÑIGA RUBILAR, ASISTENTE SOC¡AL ENCARGADA DEL
BIENESTAR DE SALUD MUNICIPAL

DECRETO ALCALD rcro (s) N' 
? 7 87

cHtLLÁN V|EJO, , ü .iir_ 2015
VISTOS: Las facultádes conferidas en la Ley No 1g.695, del 01

de Mayo de 1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades, modificado por la Ley No 1g.130 y N"
19.280; El DFL No 1-3063 de 1980, que dispone el traspaso de los Establecimientos de Salud a tas
Municipalidades; la Ley No 19.378 que establece el estatuto de atención primaria de salud municipal.

CONSIDERANDO:
La necesidad nombrar el personal para el funcionamiento del

DEPARTAMENTO DE SALUD de la ttustre Municipalidad de chiilán viejo.
Resolución Exenta N" 03708 det 30.09.2015, del servicio de

Salud Ñuble donde aprueba la dotación de Salud de la Comuna de Chillán Viejo para el año 2016.
La Disponibilidad presupuestaria según acuerdo del Honorable

Concejo Municipal No 174115, adoptado en Sesión Ordinaria No 35 de fechá 1'l12l2}l5, por medio del
cual se aprobó por mayoría de sus miembros el Plan Anual de Acción Municipal, PAAM 2016. Decreto
Alcaldicio No 7685 del 22 de Diciembre del 2015, el cual aprueba el presupuesto de Salud Municipat
para el año 2016.

DECRETO
1.. APRUEBA NOMBRAM¡ENTO dE DOÑA ZUÑIGA RUBILAR,

KAREN PATRICIA, de profesiÓn Asistente Social, Cédula Nacional de ldentidad No 13.37g.g11-4, para
que se desempeñe como Encargada del Bienestar de Salud Municipal de la comuna de Chillán Viejo,
en la categoría B, nivel 15, que establece la letra B del art. 50 de la Ley No 1g.37g, a partir del 01 de
Enero del 2015 y hasta el 31 de Diciembre del 2016.

2.- LA JOTNAdA dE TTAbAJO dC DOÑA ZUÑIGA RUBILAR, KARENPATRICIA, será de 22hrs. semanales.
3.- La remuneración mensual per el funcionario por

B, establecida en

previsionales, impuestos y otros legalmente
sociales

denominada "Personal de Contrata,, del
a 21.02
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prestación de sus servicios, será la correspondiente al
Artículo 23 de la Ley No 19.37g, de lo cual seH
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Registro

ÚfeSg el gasto correspondiente a la
lud M.unicipal vigente.

Munici lnteres
APER, Secretaría Municipal, Finarzas Salud, Carpeta, Dpto. de Salud
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